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El movimiento de derechos humanos ha sido un actor clave en los procesos de consolidación democrática que han tenido lugar en la Re-
gión Andina y el Cono Sur durante las últimas dos décadas. En el Cono Sur, el reclamo de las víctimas de violaciones a los derechos 

humanos por lograr verdad y justicia constituyó uno de los ejes alrededor del cual giraron las transiciones post-dictatoriales; en la Región An-
dina, el papel de las organizaciones de la sociedad civil que denunciaron los crímenes atroces perpetrados o avalados por agentes del estado 
también ha sido un componente central de la agenda política de esta región. A partir de esos primeros pasos, las organizaciones de derechos 
humanos fueron extendiendo su ámbito de influencia original, participando en forma activa en temas tan diversos y actuales como la lucha 
contra la pobreza y la corrupción.

Tal protagonismo ha estado acompañado por una transformación de las organizaciones dedicadas a la protección de los derechos, que 
dejaron de ocuparse fundamentalmente de la denuncia de patrones de violaciones sistemáticas y aberrantes para conformar un movimiento 
mucho más diverso en su composición y fines. Durante sus primeros años, el movimiento de derechos humanos estuvo constituido funda-
mentalmente por organizaciones de víctimas y familiares -especialmente en los países del Cono Sur- y por organizaciones de abogados que 
apoyaban las demandas de estos grupos -con mayor desarrollo en la Región Andina. Así, mientras en Chile y Argentina, respectivamente, se 
creaban en los años setenta la Agrupación de Familiares de Detenidos Desaparecidos y las Madres de Plaza de Mayo, en Perú y Colombia se 
formaron la Comisión Andina de Juristas y el Instituto de Defensa Legal y, más tarde, la Comisión Colombiana de Juristas. 

A partir de la reinstauración de la democracia en los países del Cono Sur y con los procesos de mayor conocimiento de los derechos que 
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se desarrollan en la mayoría de los países del continente, especial-
mente desde los años noventa en adelante, el universo de institucio-
nes de la sociedad civil que se organizan en demanda de los derechos 
fundamentales ha ido expandiéndose en distintas direcciones2. Por 
un lado, se empiezan a organizar movimientos cívicos que apuntan 
no solo al resguardo de los derechos a la vida y la integridad física, 
sino que también aspiran a la consolidación de un sistema democrá-
tico que asegure la participación en la agenda pública de las grandes 
mayorías. Instituciones tales como Poder Ciudadano, en Argentina, 
y Corporación Participa, en Chile, creadas ambas hacia finales de 
la década de los ochenta, son ejemplos de este proceso. Al mismo 
tiempo, las organizaciones que defienden los derechos de algún gru-
po en particular, tales como las que reúnen a las mujeres, pueblos 
indígenas, personas con discapacidades, minorías étnicas, raciales o 
religiosas, así como minorías sexuales, entre otras, alcanzan un nuevo 
nivel de desarrollo. Muchas de estas organizaciones forman parte 
de movimientos sociales que, en muchos casos, son anteriores a la 
formación de los grupos de defensa de los derechos humanos (tales 
como aquellos vinculados a los pueblos originarios); sin embargo, lo 
nuevo de estas organizaciones durante las últimas décadas es que asu-
men también en sus principios y acción una perspectiva de derechos. 

Paralelamente al proceso de diversificación que va modificando el 
mapa de las organizaciones de la sociedad civil, el reconocimiento 
de los derechos humanos en las nuevas coyunturas post-dictatoriales 
y, en general, en todos los países de la región, ha ido acompañado de 
una creciente “oficialización” de este trabajo: los propios gobiernos, 
antes enemigos declarados de los derechos humanos, empiezan lenta 
pero sistemáticamente a promover la defensa de estos principios3. Si 
bien en muchos casos esta promoción es fundamentalmente retórica, 
es indudable que esta nueva situación resulta en sí misma un avance 
y que ha obligado a las organizaciones de la sociedad civil a modi-
ficar sus estrategias de modo de ir más allá de la sola defensa de un 
valor (que aparece ahora como socialmente compartido). En este 
escenario, las organizaciones de derechos humanos debieron revisar 
su tradicional paradigma de trabajo diseñado para enfrentar crímenes 
atroces y aberrantes patrocinados por agentes del estado que repri-
mían a los enemigos políticos de los gobiernos autoritarios. Debe 
destacarse, en todo caso, que esta crisis del paradigma tradicional 
que ha orientado el trabajo en derechos humanos no es un fenómeno 
limitado a América Latina sino que, por el contrario, asume en esta 
geografía las particularidades propias de la región pero responde a 
una coyuntura a nivel global. Esta situación, que ha sido calificada 
como una “crisis de mediana edad”4, refleja los importantes desafíos 
que debe enfrentar el movimiento de derechos humanos para preser-
var los niveles de incidencia y relevancia que tuvo en el pasado. 

Una de las consecuencias más importantes de esta apropiación 
del discurso de los derechos humanos por parte de los gobiernos 
democráticos ha sido abrir la oportunidad de trabajar por la inclusión 
de la perspectiva de derechos en la formulación, diseño y aplicación 
de políticas públicas. Esta tarea, sin embargo, no está exenta de difi-
cultades. Una coyuntura compleja y en algunos casos contradictoria 
enfrenta a las organizaciones con una realidad en la que coexisten 
altos niveles de pobreza y exclusión social, la fragilidad de la insti-
tucionalidad democrática y el creciente protagonismo de diferentes 
actores sociales que toman las calles para hacer política. Además, 
cuestiones de índole interna, vinculadas con la propia historia y la si-
tuación actual de las organizaciones de la sociedad civil, representan 
también importantes retos para alcanzar el logro de sus objetivos y 
han impulsado un proceso de reflexión sobre los objetivos, priorida-
des y responsabilidades de las organizaciones de derechos humanos 
en la Región Andina y el Cono Sur iniciaron, que dé cuenta de este 
nuevo escenario5.

En esa misma línea, en este artículo se identificarán algunos 
de los desafíos centrales que deben enfrentar las organizaciones de 
derechos humanos y ciudadanía6, como la cuestión de la represen-
tatividad de estas organizaciones, su relación con el estado, la cons-
trucción de alianzas con otros actores nacionales e internacionales, 
el desarrollo de una renovada estrategia de comunicación y la nece-
sidad de diseñar indicadores de impacto que permitan dar cuenta de 
los logros alcanzados.  

Para abordar estas materias, el artículo ha sido estructurado en 
cuatro partes -además de esta introducción- dedicadas a: el estado de 
la democracia y la situación de los derechos humanos en la región, el 
trabajo de las organizaciones de derechos humanos y ciudadanía en 
políticas públicas, los desafíos que las organizaciones deben enfren-
tar para la realización de estas tareas, y, finalmente, la revisión cinco 
casos que permiten extraer algunas lecciones aprendidas. 

El estado de la democracia y la situación de los derechos huma-
nos en la Región Andina y el Cono Sur

Existe consenso acerca de que la situación de la democracia y los 
derechos humanos en América Latina es paradójica. Por una parte, 
la democracia como régimen gobierna la región y las crisis institu-
cionales, otrora antecedentes inmediatos de golpes militares, en la 
actualidad se resuelven por caminos más o menos institucionales7. 
Por otra, la elección periódica de autoridades mediante el voto popu-
lar no ha estado acompañada por una mejoría en las condiciones de 
vida de las grandes mayorías; por el contrario, en muchos casos los 
regímenes democráticos consolidaron un sistema de exclusión social 
que postergó a grandes sectores de la población y los llevó a una 
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situación de mayor pobreza e, incluso, de indigencia8.
Frente a esta situación, son coincidentes las opiniones acerca 

de que la principal asignatura pendiente de las democracias en esta 
región es la reducción de la pobreza. El informe La democracia en 
América Latina, publicado por el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD)9, más allá del debate generado alrede-
dor de algunas de sus cifras y conclusiones10, refleja el estado de la 
reflexión sobre la democracia en la región al plantear la necesidad 
de buscar reaseguros para la gobernabilidad, a partir de políticas de 
inclusión social. Es importante destacar, en todo caso, que la con-
vivencia de sistemas democráticos con altos niveles de exclusión 
social, es un fenómeno de larga data en América Latina. La historia 
de la región está signada por la escasa participación en los frutos del 
crecimiento económico de una gran proporción de la población, que 
es posible verificar en la mayoría de los países durante casi toda su 
historia -con la excepción de algunos períodos de tiempo en los que 
el deterioro social ha sido más pronunciado, los niveles de pobreza 
en América Latina se han mantenido relativamente estables a lo lar-
go de su historia reciente11.  

Más allá de las particularidades nacionales, una diferencia sensible 
entre este estudio reciente del PNUD y otros similares realizados 
en décadas anteriores es la incorporación de la perspectiva de los 
derechos como un elemento central del análisis de la situación en 
la región. En efecto, una de las manifestaciones de la creciente im-
portancia del discurso de los derechos humanos es su carácter de 
termómetro del estado de la democracia, algo que habría sido inima-
ginable a principios de la década del setenta. 

El concepto de ciudadanía aparece como la necesaria otra cara 
de la moneda del discurso de los derechos humanos12. Probablemen-
te el tema que refleja mejor que ningún otro esta caracterización de 
la institucionalidad democrática en la región es el derecho a la iden-
tidad. En los países de la Región Andina y el Cono Sur se observa 
un número todavía incierto pero sin duda elevado de personas que 
carecen de un documento nacional de identidad. Este número inclu-
ye desde campesinos peruanos (en su mayoría de origen indígena)13 
hasta indigentes urbanos en capitales de provincia de la Argentina14 
y es la muestra más cabal de la exclusión social, ya que la falta de un 
documento de identidad significa que la persona no existe para los 
registros estatales y que tendrá un obstáculo formal y la mayoría de 
las veces insalvable para el ejercicio de sus derechos. Las y los mi-
grantes pobres y sus hijos engrosan estos números15. 

Avances normativos tales como la aprobación de textos consti-
tucionales que reconocen y tutelan un completo y complejo sistema 
de derechos (tales como la Constitución de Colombia de 1991) o 
la incorporación de tratados internacionales de derechos humanos 
como parte fundamental de la legislación interna de los países (como 
es el caso de la Constitución Argentina de 1994), no se han visto 
necesariamente acompañados por una mayor protección efectiva de 
esos derechos. Incluso, hay quienes sostienen que en muchos casos 
se ha ampliado la brecha entre la regulación legal de los derechos y 
su aplicación práctica16. 

La situación de determinados grupos raciales que han sido y 
aún son hoy sistemáticamente discriminados es quizá el ejemplo 
más representativo de este escenario. Por un lado, no cabe duda que 
grupos tales como los pueblos indígenas y afro-descendientes son las 
principales víctimas de la exclusión social. Las investigaciones que 
se han realizado sobre la situación de estos pueblos demuestran una 
directa relación entre raza y pobreza, que los relega a una ciudadanía 
de segunda clase17. Por otro, más allá de que todavía se trata de un 
proceso lento e incompleto, se han sancionado legislaciones especia-
les que reglamentan los derechos especiales de estos pueblos tales 
como la Ley Indígena N° 19.253 (1991) de Chile, e indudablemente 
el mejor ejemplo de todos, la Ley N° 70 (1993) de Colombia que 
protege los derechos especiales de los pueblos afro-descendientes. 
Sin embargo, estas legislaciones han sido muy raramente aplicadas 
en todo su alcance y son graves y sistemáticas las violaciones a esa 

normativa18. De hecho, el agravamiento de la situación de las y los 
afro-colombianos en el marco del conflicto armado -víctimas espe-
cialmente vulnerables a la violencia de todas las bandas ilegales- así 
como la creciente conflictividad de la cuestión mapuche en el sur de 
Chile, son ejemplos de retrocesos en esta área. 

En este contexto, el principal desafío para el trabajo en derechos 
humanos ya no está vinculado con la necesidad de su reconoci-
miento legal sino, por el contrario, con la posibilidad de asegurar el 
acceso a esos derechos19. Aunque los estados democráticos asuman 
la defensa de los derechos humanos y exista un marco legal que los 
reconozca, una importante franja de la población sigue relacionán-
dose con el estado solo por malas razones, esto es, por haber sido 
agredidos o abusados por la policía, por ser víctimas o acusados de 
un delito y por haber sido detenidos (arbitrariamente o no). Por el 
contrario, la posibilidad de demandar el cumplimiento de la ley o 
de contar con el estado al enfrentar un problema es impensable para 
muchos de estos sectores20. Esto refleja que el problema de las de-
mocracias de la región no es tanto un problema de calidad, sino de la 
cantidad de personas que (no) acceden a ella.

El trabajo de las organizaciones de derechos humanos y ciuda-
danía en políticas públicas

Las organizaciones de derechos humanos y ciudadanía han venido 
trabajando en forma cada vez más sistemática en torno a la incor-
poración de la perspectiva de derechos en las políticas públicas, 
conscientes de que solo este tipo de acciones permitirá maximizar 
los resultados de su esfuerzo para alcanzar a un universo más amplio 
y más diverso de la sociedad. En algunos casos este trabajo puede 
tener un objetivo cuantitativo: conseguir que los avances alcanzados 
para un sector minoritario o en casos individuales lleguen a una parte 
importante de la sociedad (que algunos han llamado “el desafío de 
la cantidad”). En otros, en cambio, se busca que grupos minoritarios 
históricamente postergados accedan a los beneficios de la mayoría. 

En procura de estos objetivos, las instituciones de la sociedad 
civil han organizado su trabajo en torno a cuatro metas: 

- dejar sin validez una ley o política pública: tradicionalmente el 
movimiento de derechos humanos ha intentado detener al estado en 
el diseño y aplicación de políticas, prácticas o leyes que tienen como 
resultado directo la violación de derechos fundamentales. La herra-
mienta fundamental para este tipo de acción es el litigio, alegando 
la inconstitucionalidad de las leyes o de las prácticas. En Colombia, 
por ejemplo, las organizaciones de derechos humanos han sido reite-
radamente exitosas al cuestionar la legalidad de leyes fundamentales 
tales como la que regía el estado de sitio y la que diseñó una cuestio-
nada política de “seguridad democrática”21. Otro caso paradigmático 
es el de las leyes de impunidad que muchos gobiernos de la región 
sancionaron (o decidieron respetar) durante las transiciones post-
dictatoriales, que tenían por consecuencia la no punición de los de-
litos aberrantes cometidos en el pasado. También hubo en este caso 
diversas acciones sobre los congresos para que dejaran sin efecto 
esta normativa, en algunos casos con resultados positivos (como la 
derogación y posterior anulación de las leyes de Punto Final y Obe-
diencia Debida en el Congreso de Argentina).

- contribuir en el diseño de una política pública: en otros casos, 
las organizaciones de la sociedad civil son convocadas por el Eje-
cutivo o el Legislativo para participar en el diseño de una política 
referida a temas de derechos humanos. Los casos de la reforma 
procesal penal en Chile, la creación de la Comisión de la Verdad 
y Reconciliación en Perú y la aplicación de un nuevo mecanismo 
para la designación y remoción de jueces de la Corte Suprema de 
Justicia en Argentina, son ejemplos ilustrativos de estas acciones. En 
estos casos podría decirse que las organizaciones ayudan a crear la 
voluntad política necesaria para la formulación de una política pú-
blica, pero el diseño en sí de esa política constituye necesariamente 
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una tarea conjunta (cuando las autoridades se deciden a convocar a 
quienes impulsaron el tema). Una situación parcialmente distinta se 
da cuando las organizaciones promueven la aprobación de un tratado 
internacional de derechos humanos, como es el caso, entre otros, de 
la campaña que puso en marcha el Comité de América Latina y el 
Caribe para la Defensa de los Derechos de la Mujer (CLADEM) 
con el propósito de lograr la sanción de una Convención Interameri-
cana sobre Derechos Sexuales y Reproductivos. En estos casos, las 
organizaciones contribuyen en el diseño de una norma internacional 
que eventualmente se deberá implementar como una política interna 
de los estados. El trabajo que la Corporación Humanas ha venido 
realizando recientemente en Chile para la implementación del Es-
tatuto de la Corte Penal Internacional es un ejemplo interesante de 
cómo se cierra el ciclo. 

- promover la revisión o corrección de una ley o práctica: tal vez 
la mayor parte de las acciones de las organizaciones de la sociedad 
civil alrededor de las políticas públicas puedan ser incluidas dentro 
de este rubro. Se trata de aquellos casos en que una política pública 
no es per se violatoria de los derechos humanos o la ciudadanía 
(como puede ser el caso de las leyes de impunidad). Al enfrentar 
problemas de esta índole, las acciones de la sociedad civil suelen 
ser muy variadas, por ejemplo llevando adelante una campaña co-
municacional que obligue al estado a revisar una ley, o a través de 
la recolección de información que demuestre las consecuencias de 
una determinada práctica. Las decisiones de organismos supranacio-
nales de protección de los derechos humanos (tales como el Comité 
de Derechos Humanos de las Naciones Unidas o la Comisión y la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos de la Organización 
de los Estados Americanos) también pueden desempeñar un papel 
fundamental para lograr este tipo de modificaciones. En el caso del 
litigio, es interesante constatar que no solo se observan ejemplo en 
los que una decisión judicial obliga a revisar una ley o una práctica, 

sino que algunos tribunales superiores están tomando la iniciativa de 
promover “mesas de concertación” entre la sociedad civil y el estado 
a partir de la constatación de un “estado de cosas inconstitucional”. 
Es el caso, por ejemplo, de la decisión de la Corte Constitucional 
de Colombia sobre la situación de los desplazados22 o la reciente 
decisión de la Corte Suprema de Argentina sobre la situación de los 
detenidos en comisarías en la provincia de Buenos Aires.23 

- participar en la implementación de una política: en algunos 
casos agencias del estado convocan a organizaciones de la sociedad 
civil para participar en la aplicación de una determinada política 
pública. En estas circunstancias, puede ocurrir que la convocatoria 
sea para llevar adelante tareas de tipo más operativas como, por 
ejemplo, colaborar en la distribución de un plan alimentario de modo 
de asegurar que llegue a la mayor cantidad posible de necesitados. 
Sin embargo, en muchos otros casos la convocatoria no es para reali-
zar acciones de carácter operativo sino otras que tendrán un impacto 
directo en la forma en que las políticas serán puestas en práctica. Por 
ejemplo, las actividades de capacitación de los funcionarios que es-
tarán obligados a cumplir una determinada ley sin duda repercutirán 
directamente en la forma definitiva que adquirirá una política públi-
ca. Cuando una institución es convocada para realizar el seguimiento 
de una determinada acción del estado también contribuye a asegurar 
la protección los derechos fundamentales. Un ejemplo interesante de 
este tipo es la labor desarrollada por las organizaciones de mujeres 
en el Perú para el establecimiento desde 1988 de comisarías especia-
lizadas en asuntos de violencia de género24.

Para alcanzar estas metas, las organizaciones de la sociedad 
civil llevan adelante distintas acciones y estrategias de “incidencia”, 
como cabildeo, litigio y asistencia legal, abogacía internacional, ca-
pacitación y educación, producción de información, organización de 
alianzas y comunicación25. Otras labores fundamentales que realizan 
estas organizaciones, tales como la asistencia sicológica de víctimas 
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en los casos de tortura o agresiones sexuales, no se han incluido en 
esta descripción dado que no aspiran (al menos en lo inmediato) a 
modificar las políticas públicas sino a la reparación (aunque sea par-
cial) del daño causado26. 

Desafíos del trabajo en derechos humanos sobre las políticas 
públicas

En la medida que la actividad en derechos humanos y ciudadanía se 
aleja de la defensa humanitaria para dedicarse al litigio estratégico y 
avanza desde las iniciativas por una mayor participación de la ciuda-
danía a un diseño más democrático de las políticas públicas, las or-
ganizaciones de la sociedad civil deben enfrentar una serie de nuevos 
problemas asociados a este renovado protagonismo. 

La cuestión de la representatividad y la legitimidad 

En este contexto, una pregunta aparece con frecuencia: ¿a quién 
representan esas organizaciones? y, vinculada con la anterior, ¿qué 
legitimidad tienen para realizar ese tipo de labores?27. En sus inicios, 
las organizaciones de derechos humanos no tuvieron que enfrentar 
este tipo de cuestionamientos. El hecho de que en muchos casos se 
tratara de organizaciones de víctimas o de quienes las representaban 
era suficiente para otorgarles una legitimidad de “origen”, en el sen-
tido de que representaban a un colectivo del que formaban parte. No 
obstante, el transcurso del tiempo y sobre todo la ampliación de la 
agenda han provocado necesariamente una fisura en esa legitimidad 
histórica, por ejemplo, en la medida que las organizaciones empie-
zan a trabajar en la defensa de los derechos de las trabajadoras y los 
trabajadores migrantes. Especialmente desde sectores más cercanos 
a los partidos políticos, suele alegarse que, mientras diputados o se-
nadoras son representantes legítimos de los intereses de quienes han 
votado por ellos, las organizaciones de la sociedad civil defienden 
intereses sectoriales de las minorías, contrarios a los de las mayorías. 
Especialmente en algunos países, el hecho de que las organizaciones 
de la sociedad civil se financien principalmente con aportes de la co-
munidad internacional agrega a estos cuestionamientos una supuesta 
defensa de intereses ajenos28.

Al respecto, en primer lugar es necesario destacar que si bien la 
legitimidad y la representatividad de las organizaciones están a me-
nudo estrechamente vinculadas, se trata de dos cuestiones que deben 
ser diferenciadas. En este sentido, el cuestionamiento relacionado 
con la falta de un electorado que brinde un soporte pareciera recla-
mar que la única legitimidad posible para los actores públicos es una 
legitimidad democrática, esto es, por el voto. Frente a este tipo de 
críticas, las organizaciones suelen insistir en la especial naturaleza 
de las posiciones que defienden -a favor de los derechos humanos 
y la ciudadanía-, no necesariamente requieren contar con el apoyo 
de las mayorías de la sociedad, y, en general, se trata de valores que 
deben ser protegidos especialmente de las mayorías o sus represen-
tantes, que justamente son quienes pueden ponerlos en riesgo. En 
otros términos, no es necesario representar a alguien para condenar 
la tortura, ya que aún cuando toda la sociedad estuviera de acuerdo 
con apoyar el maltrato de los detenidos, un solo hecho de este tipo 
sería contrario a la dignidad de las personas. De hecho, la Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos constituye justamente una 
proclamación de estos valores contra las mayorías y, por tanto, su 
promoción no requiere de ningún tipo de representatividad.

Asociado con lo anterior, otra posible respuesta al cuestiona-
miento sobre la legitimidad está relacionada con la capacidad de las 
organizaciones y su demostrado conocimiento en las materias en las 
que intervienen. En este sentido, se trataría de una legitimidad “ad-
quirida” justamente por el valor de sus intervenciones. 

Una cuestión asociada con su legitimidad y que ha venido gene-
rando una creciente preocupación en años recientes es la rendición 
de cuentas de estas instituciones. Desde hace algunos años, las orga-
nizaciones de la sociedad civil disponen de un espacio privilegiado 

en la arena pública y, en consecuencia, resulta natural que surjan 
demandas por mejores mecanismos de control y que respondan 
ante ciertos sectores determinados. Esto no significa que dichos 
mecanismos deban ser similares a los que fiscalizan a los organis-
mos oficiales o que los trabajadores de estas organizaciones tengan 
que ser tratados como funcionarios públicos, pero resulta evidente 
que la cuestión de la responsabilidad de estas organizaciones (o su 
accountability, para utilizar un término inglés sin traducción literal 
en castellano) ha venido adquiriendo una importancia directamente 
proporcional al crecimiento de su influencia, y se convierte en un 
asunto central cuando se trata de su participación en la gestación de 
políticas públicas (una tarea que radica fundamentalmente en manos 
de los representantes del pueblo)29.

La relación con el estado

El trabajo en derechos humanos se inicia en esta región para poner 
freno a los crímenes aberrantes que, durante las décadas de los se-
tenta y ochenta, patrocinaban los estados (dictatoriales en el Cono 
Sur y más o menos democráticos en la Región Andina). En este 
escenario, especialmente en los países del Cono Sur, el concepto de 
estado con el que se trabaja durante los primeros años es, sin duda, 
el de estado-enemigo30. 

El reestablecimiento de la democracia en el Cono Sur reabrió 
una oportunidad para repensar esta relación; sin embargo, el proceso 
no fue sencillo ni estuvo exento de tensiones. Por un lado, el enfren-
tamiento entre los nuevos gobiernos y las organizaciones de dere-
chos humanos que se produjo en forma casi inmediata a partir de 
las políticas de verdad y justicia fue un obstáculo insalvable para el 
acercamiento de posiciones. Las políticas oficiales de reparación en 
general no satisficieron las demandas de las víctimas y las organiza-
ciones que las representaban, provocando que los cambios en la per-
cepción mutua se postergaran durante más tiempo que el esperado. 
Muchas de las organizaciones más tradicionales de derechos huma-
nos continuaron trabajando con un concepto de estado-enemigo aún 
en el contexto de administraciones democráticamente elegidas.31 

Al mismo tiempo, la naturaleza misma de la acción política supo-
ne una labor de construcción de acuerdos y compromisos mutuos que 
fue muchas veces resistida por las organizaciones de la sociedad civil, 
provocando una desconfianza hacia el sector público que en algunos 
casos persiste hasta el presente. La transición chilena a la democracia 
resulta muy interesante también desde esta perspectiva, ya que en el 
movimiento de derechos humanos hubo una división de aguas entre 
quienes, proviniendo de organizaciones de derechos humanos pasa-
ron a formar parte de los cuadros de la administración de gobierno 
y negociaron políticamente la naturaleza de las transformaciones 
democráticas y quienes optaron por seguir en las organizaciones de la 
sociedad civil y auto-relegarse de estas conversaciones. Es necesario 
destacar que muchos de quienes trabajaron con el movimiento de de-
rechos humanos durante la dictadura ya habían tenido una formación 
política previa antes del golpe militar de 1973 y durante la dictadura 
“hicieron política” desde estas organizaciones de modo que con la 
reinstauración de la democracia su participación en la coalición de 
partidos de gobierno aparecía como una continuidad natural32. 

Por otra parte, la reconfiguración de los estados de la región, 
especialmente a partir de la década de los noventa (aunque en al-
gunos casos, como Chile, empieza antes, durante la dictadura del 
general Augusto Pinochet), también provoca una sensible modifica-
ción del escenario. Con los procesos de privatizaciones, la reducción 
de la influencia y presencia del estado en numerosos sectores y la 
globalización, el aparato burocrático ha perdido terreno como actor 
excluyente y, en cambio, comienza a ser percibido muchas veces 
como un ente regulador que ya no debe preocuparse solamente por 
la legalidad de sus propias acciones, sino también por controlar a 
terceros cada vez más poderosos. Este es el caso, por ejemplo, del 
papel del estado como controlador de las agencias de seguridad 
privada o de la protección de los derechos de los menos favorecidos 
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en el abastecimiento de servicios públicos esenciales (como el agua 
potable). Otros actores tales como empresas transnacionales e insti-
tuciones financieras internacionales, adquieren creciente importan-
cia y el dedo acusador de las organizaciones de derechos humanos 
ya no tiene un único destinatario. Al mismo tiempo, otros sectores 
empiezan a hacer cuestionamientos sistémicos al estado, en tanto 
se plantea que este no necesariamente responde a los intereses de la 
sociedad en general, sino que está controlado por un determinado 
grupo que no representa a los excluidos. Movimientos reivindica-
tivos de tradiciones ancestrales indígenas, desde el Zapatismo en 
México hasta las movilizaciones en Ecuador y Bolivia, ponen en 
cuestión el estado-nación tal como se conocía en América Latina. El 
caso de los “piqueteros” en Argentina, especialmente en sus sectores 
más radicales en el peor momento de la crisis durante 2002, también 
transita hacia este tipo de planteamientos a partir de una práctica que 
aspira a independizarse de las políticas oficiales y construir su propia 
comunidad -que incluye sus propias escuelas, hospitales, política de 
distribución de ingresos, etc. En el ámbito rural, tal vez el caso más 
notorio es el del Movimiento de los Sin Tierra en Brasil.

Durante los últimos años, las crisis por la que atraviesan nume-
rosos gobiernos de la región, que incluyeron la salida anticipada de 
presidentes elegidos democráticamente en varios de esos países, han 
terminado de dibujar un nuevo panorama, en el que las organizacio-
nes de derechos humanos y ciudadanía se han visto obligadas a com-
prometerse más fuertemente con el fortalecimiento de la democracia. 
En este sentido, ya son pocos los que reniegan de la necesidad de 
trabajar articuladamente con el estado, al mismo tiempo que muchos 
de esos gobiernos, dadas sus debilidades, producto entre otras razo-
nes de una crisis de representatividad33, han comenzado a convocar a 
estas organizaciones para la formulación y puesta en marcha de polí-
ticas públicas en forma bastante más sistemática que en el pasado. 

Un desafío capital para la colaboración entre los gobiernos y la 
sociedad civil en torno a la construcción de un estado protector de 
los derechos humanos es la ineficacia de muchas de las administra-
ciones de la región. Existen reiterados casos de administraciones con 
un incuestionable compromiso con los derechos humanos (al menos 
en algunas materias) que, sin embargo, han sido incapaces de des-
terrar prácticas aberrantes. El caso de las torturas en comisarías es 
probablemente uno de los ejemplos más notorios de estos fracasos, 
ya que muchos gobiernos, especialmente a nivel nacional (y federal, 

en los casos que corresponde) han hecho esfuerzos por erradicar 
esta práctica, pero la voluntad política es insuficiente para desarmar 
burocracias entrenadas en soportar este tipo de embates aislados34. 
En el mismo sentido, administraciones (o agencias gubernamentales) 
que se propusieron enfrentar la corrupción fueron en la mayoría de 
los casos superados por esas mismas burocracias o, incluso, por las 
estructuras de sus propios partidos políticos.

Tal vez las dos formas de cooperación que han dado mejores frutos 
son el seguimiento y la participación en procesos de reformas insti-
tucionales. En el primero de estos casos, han existido variados ejem-
plos de organizaciones de la sociedad civil que monitorean a alguna 
agencia del estado, asegurando que la puesta en marcha de una 
determinada política pública proteja los derechos y la ciudadanía. 
Esta práctica ha tomado distintas formas, desde una participación 
más amplia, por ejemplo, en planes sociales35 hasta el envío de can-
didatos a cargos estatales en consulta a organizaciones de derechos 
humanos para determinar si estas enfrentan impugnaciones. 

Por ejemplo, en Argentina, a partir de la impugnación que las 
organizaciones de derechos humanos empezaron a hacer de militares 
acusados de graves violaciones a los derechos humanos durante la 
dictadura militar que eran propuestos al Senado para la aprobación 
de su ascenso, se ha desarrollado una práctica mediante la cual la 
Comisión de Acuerdos de ese cuerpo suele enviar en consulta a las 
organizaciones de derechos humanos los nombres de los militares 
propuestos por el Ejecutivo. Más recientemente, y a partir de la pro-
puesta de la alianza Una Corte para la Democracia también se han 
empezado a enviar a las instituciones relevantes los antecedentes de 
las personas nominadas para la Corte Suprema de Justicia.

Una colaboración de “segundo grado” es la que se ha observa-
do en algunos procesos de reforma institucional, especialmente en 
materia de justicia. El ejemplo que ya se ha mencionado es la activa 
participación de la sociedad civil en la reforma procesal penal en 
Chile, en la que instituciones no gubernamentales y universidades 
colaboraron en la producción de información y conocimiento, de-
sarrollaron propuestas legislativas y colaboraron activamente en el 
diseño de su puesta en marcha36. En los últimos años, algunas de 
esas mismas instituciones se han concentrado en el seguimiento de 
su ejecución37. La reforma judicial -no solamente procesal penal- es 
probablemente el área donde las organizaciones de la sociedad civil 
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aplicación de políticas públicas.
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han alcanzado los mayores niveles de participación en los procesos 
de fortalecimiento institucional -probablemente debido a que el for-
talecimiento del Poder Judicial es la forma más directa de proteger 
los derechos fundamentales. Por esta razón, los ambiguos resultados 
que se reconocen en la evaluación general de esos procesos resultan 
particularmente ilustrativos del camino que aún resta por recorrer38.

La articulación con otros actores 
 
Si se analizan las distintas actividades y estrategias descritas más 
arriba puede concluirse que las organizaciones de derechos humanos 
hacen hoy más o menos lo mismo que hacían en sus orígenes: tratar 
de incidir en el gobierno, litigar, recolectar información y difundirla, 
y movilizar a la comunidad internacional para que “rebote” en el 
ámbito interno. La diferencia en sus tareas no parece estribar enton-
ces en la naturaleza misma de las acciones que realizan sino en la 
forma como se llevan a cabo.

Una de las diferencias en la forma como se desarrollan esas 
actividades es la posibilidad de construir alianzas con otros actores 
sociales. El trabajo en derechos humanos comenzó como una acción 
aislada para enfrentar gobiernos autoritarios, de modo tal que su 
discurso estaba destinado a una marginalidad inevitable. Pero el paso 
del tiempo, los cambios en la coyuntura política y la creciente legiti-
midad que han logrado las organizaciones de derechos humanos han 
provocado que la situación varíe sensiblemente. 

Sin embargo, el aislamiento forzoso de los orígenes ha tenido 
consecuencias hasta el presente: el movimiento de derechos huma-
nos se constituyó alrededor de un núcleo de organizaciones históri-
cas orgullosas de su trabajo, que constituyen un grupo selecto al que 
resulta difícil ingresar39. Ese hermetismo de las organizaciones tam-
bién funciona hacia el interior del movimiento, que a menudo pierde 
de vista otros actores y se concentra demasiado en sus propias vicisi-
tudes40 cayendo, en los peores ejemplos, en una suerte de “autismo”. 

Las organizaciones que promueven la participación ciudadana, 
que no sufrieron el mismo aislamiento que las organizaciones de de-
rechos humanos más tradicionales, desde sus inicios se propusieron 
trabajar con un universo de actores más diversos. Sin embargo, salvo 
algunas excepciones, es posible verificar que incluso en estos casos 
la articulación con otros protagonistas es limitada. En estos casos, 
se observa que las organizaciones tienen una mayor capacidad para 
articularse entre ellas y trabajar conjuntamente; pero estas relaciones 
continúan siendo en alguna medida endogámicas, en el sentido de 
que se limitan a otras organizaciones de la sociedad civil con carac-
terísticas similares.

En este sentido, si las organizaciones de derechos humanos y 
ciudadanía aspiran a participar más activamente en la formulación y 
ejecución de políticas públicas, resulta necesario desarrollar alian-
zas estratégicas con, al menos, tres sectores41: movimientos sociales 
y organizaciones de base, universidades y centros de estudio y par-
tidos políticos. 

Otra de las alianzas claves que las organizaciones de derechos hu-
manos construyeron desde el momento mismo de su creación fue 
con las organizaciones internacionales y organismos supranacionales 
de protección de derechos humanos. Esta sociedad continúa siendo 
fundamental para las organizaciones locales.

Durante las décadas del setenta y ochenta las organizaciones 
de derechos humanos que trabajaban a nivel nacional recolectaban 
información que las organizaciones no gubernamentales interna-
cionales utilizaban para hacer incidencia en las organizaciones 
gubernamentales internacionales (tales como Naciones Unidas o la 
Organización de los Estados Americanos) y ante los gobiernos de 
otros países que defendían las causas de derechos humanos, quie-
nes oportunamente ejercían presión sobre el gobierno cuestionado. 
Este sistema aún es utilizado en muchos casos y, especialmente, en 
relación con algunos (pocos) gobiernos de la región que todavía hoy 
ignoran las demandas de derechos humanos a nivel local, pero sí 

escuchan con más atención los cuestionamientos desde la comuni-
dad internacional. En este sentido, tal forma de interacción no solo 
todavía está vigente sino que a veces sigue siendo muy eficaz. Sin 
embargo, si se observa la naturaleza actual de las relaciones entre las 
organizaciones de derechos humanos nacionales e internacionales, es 
posible apreciar que este tipo de interacción está muy lejos de ser la 
única forma de trabajo de colaboración entre ambas. 

Las relaciones entre los organismos nacionales e interna-
cionales de derechos humanos son mucho más intrincadas en la 
actualidad. La relación entre las organizaciones internacionales y 
las nacionales es en el presente bidereccional. Esto significa que, 
incluso cuando en algunos casos las organizaciones que trabajan a 
nivel nacional continúan proveyendo información a las organizacio-
nes internacionales, existen también otros tipos de intercambios, en 
los que, por ejemplo, las organizaciones nacionales proporcionarán 
también conocimiento, intentarán diseñar conjuntamente las estrate-
gias de incidencia e, inclusive, aspirarán a influir en las agendas de 
las organizaciones internacionales.

La relación entre las organizaciones nacionales y las internacio-
nales se está acercando mucho más a un intercambio entre “iguales” 
-aún cuando algunas organizaciones internacionales todavía no han 
advertido la situación. Si bien es cierto que aún hay enormes dife-
rencias entre las organizaciones nacionales e internacionales (entre 
ellas, una significativa son los niveles de financiamiento), al menos 
entre algunas organizaciones que realizan labores similares existe 
una relación mucho más equilibrada. Una de las razones para esta 
nivelación es que las organizaciones nacionales con frecuencia ya no 
requieren de las organizaciones internacionales para ser escuchadas 
por sus propios gobiernos. Tal como se ha examinado, las organiza-
ciones de derechos humanos que trabajan a nivel local han logrado 
durante el último decenio un nivel de exposición e influencia inédita 
que hace que sus gobiernos no puedan (o no quieran) seguir ignoran-
do sus demandas. 

Del otro lado, algunas veces las organizaciones no guberna-
mentales que trabajan a nivel global tampoco necesitan de las or-
ganizaciones nacionales ni de las organizaciones gubernamentales 
internacionales para influir en determinados países. Para citar solo 
un ejemplo, el protagonismo que Human Rights Watch o Amnistía 
Internacional han logrado en Colombia como actores en el proceso 
interno es cualitativamente distinto al papel tradicional de las orga-
nizaciones internacionales como “procesadoras” de la información 
recolectada por terceros. 

Otra característica relevante del nuevo esquema de relaciones 
entre organizaciones nacionales e internacionales es la aparición de 
otros actores, como por ejemplo, los movimiento antiglobalización.

Entre estas nuevas posibles alianzas se registran especialmente 
ciertas formas de colaboración Sur-Sur, en las que organizaciones 
que trabajan a nivel nacional se asocian con sus propios gobiernos 
para impulsar iniciativas que a menudo son resistidas por gobiernos 
históricamente amigos de las organizaciones de derechos humanos (e 
incluso por algunas organizaciones no gubernamentales internacio-
nales). Esta es la situación que se ha observado, por ejemplo, en las 
negociaciones alrededor de la Organización Mundial de Comercio 
(OMC), en las que organizaciones de derechos humanos y gobiernos 
del Sur promovieron una agenda común en materias tales como las 
barreras comerciales y los derechos de propiedad intelectual. 

La comunicación estratégica42 

Comunicar el mensaje a favor del respeto y vigencia de los derechos 
humanos ha sido uno de los objetivos centrales de este movimien-
to. En la medida en que hacer visible una violación a los derechos 
humanos es el primer paso para remediarla, las organizaciones de 
la sociedad civil han concentrado gran parte de su esfuerzo en esta 
dirección. De hecho, la fórmula “naming and shaming”43 fue y conti-
núa siendo una de las herramientas más poderosas para el trabajo en 
derechos humanos.
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Sin embargo, en la medida que las acciones en defensa de los 
derechos humanos se tornan más complejas, la sola identificación 
de responsabilidades es insuficiente para lograr los nuevos objetivos 
ya que en muchos casos actuales de violaciones estructurales a los 
derechos humanos la forma de revertir esta situación no es sencilla. 
Si cuando fue creada Amnistía Internacional era obvio que el pro-
blema de los presos de conciencia se terminaba con la liberación del 
detenido, la medida necesaria para remediar la falta de acceso a la 
salud o, incluso, la brutalidad policial, es bastante más compleja, en 
el sentido que las responsabilidades son más difusas, las injusticias 
habitualmente tienen un origen endémico y la solución implica nu-
merosas variables. 

En este contexto, aunque la tarea de las organizaciones de reali-
zar un seguimiento a la situación de los derechos humanos y exponer 
las violaciones más graves, por ejemplo, en informes anuales, es to-
davía una actividad fundamental, existe un marcado consenso acerca 
de que no permite alcanzar el objetivo de revertir la situación. A 
pesar de ese reconocimiento, la atención que el movimiento de dere-
chos humanos ha dispensado a este problema es todavía despareja44. 
Mientras algunas de estas instituciones realizan un excelente trabajo 
en este área y han logrado posicionarse muy fuertemente en los me-
dios de comunicación masivos o, como en el caso del Instituto de 
Defensa Legal en Perú, han desarrollado muy exitosas herramientas 
propias de difusión, muchas otras tienen hoy mayores dificultades 
para hacer llegar su mensaje que el que tenían en coyunturas bastan-
te adversas bajo las dictaduras o gobiernos autoritarios. 

Sin embargo, es posible verificar que las organizaciones de la 
sociedad civil están en general lejos de un esquema de trabajo simi-
lar al propuesto. La estrategia en esta área de muchas organizaciones 
de la sociedad civil depende en gran medida de voluntades indivi-
duales e intuiciones personales de algunos de sus miembros. 

La medición del impacto

“Hay pocas tareas más importantes, y pocas más difíciles, que medir 
adecuadamente los avances en el campo de los derechos humanos 
y evaluar el impacto de las organizaciones de derechos humanos”45. 
El carácter humanitario del trabajo en derechos humanos en muchos 
casos significa que el resultado puede ser medido en el número de 
vidas salvadas. Sin embargo, este tipo de indicadores resulta insufi-
ciente para evaluar la situación general de los derechos humanos en 
el contexto de las actuales democracias en América Latina. 

Pero, además, la necesidad de diseñar mecanismos apropiados 
para medir los avances en la situación de derechos humanos es tam-
bién fundamental para evaluar el impacto de las organizaciones de 
la sociedad civil. Una de las respuestas posible para los crecientes 
cuestionamientos está vinculada con la calidad del trabajo realizado. 
En este sentido, contar con herramientas para la medición de resul-
tados es sin duda de gran ayuda para ratificar la importancia de la 
labor desarrollada por estas organizaciones46. 

Una las razones que esgrimen las organizaciones de derechos 
humanos y ciudadanía para explicar las dificultades que deben en-
frentar para efectuar estas mediciones es que una coyuntura muy 
cambiante impide llevar adelante profundos procesos de planifi-
cación que, para el momento en que se terminan, ya han quedado 
desactualizados. Este constituye, sin duda, un gran desafío para las 
organizaciones de la sociedad civil, especialmente en el contexto 
de inestabilidad política que persiste en la región. Una planificación 
muy prolija, por ejemplo, podría conspirar con el aprovechamiento 
de oportunidades inesperadas, que son a menudo la única forma que 
tienen las organizaciones de participar en el proceso de definición de 
políticas. La coyuntura cambiante y la falta de una discusión racio-
nal entre los actores involucrados, que pueden tomar sus decisiones 
motivados por presiones sectoriales o frente a la necesidad de dar 
respuestas rápidas, provoca que el diseño de las políticas públicas 
sea un proceso a veces aleatorio y a veces heterónomo47. En este 
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contexto, se argumenta, la identificación de metas e indicadores pue-
de resultar más una desventaja que una herramienta. 

De manera parcialmente contradictoria con lo anterior, otro de 
los obstáculos reiteradamente señalados para una adecuada medición 
de impacto es que el resultado del trabajo en derechos humanos solo 
puede observarse en el largo plazo y que aspirar a indicadores de 
éxito en un par de años puede ser contraproducente porque obliga 
a buscar logros inmediatos que por su naturaleza son más difíciles 
de sostener en el tiempo. En esa línea de argumentación, el trabajo 
en derechos humanos y ciudadanía aspira en última instancia a un 
cambio cultural que, como tal, requiere de varias generaciones para 
alcanzarse. Los avances en el corto plazo solo deben ser entendidos 
como pequeños pasos en un camino más largo y, por lo tanto, su 
impacto inmediato debe ser relativizado. 

Sólo en la medida que las oportunidades esporádicas sean apro-
vechadas para avanzar en objetivos a largo plazo podrán obtenerse 
resultados que perduren en el tiempo48. Tal vez el proceso que mejor 
ejemplifica un trabajo sobre la coyuntura combinado con la bús-
queda de objetivos de largo plazo es la labor de las organizaciones 
históricas de derechos humanos en la búsqueda de verdad y justicia 
por las violaciones a los derechos humanos cometidas durante las 
dictaduras militares. En este caso, las organizaciones de derechos 
humanos aprovecharon cada oportunidad que les dio la coyuntura, 
incluso en el contexto adverso de los regímenes militares, no solo 
para salvar la vida de personas en riesgo sino también para evitar que 
se consolidara la impunidad por estos graves crímenes. A lo largo de 
treinta años de lucha, al mismo tiempo que se perseguían resultados 
inmediatos (con frecuencia para responder a problemas urgentes), se 
diseñaron estrategias que no necesariamente iban a provocar avances 
en el corto plazo, tales como los procesos judiciales iniciados duran-
te las dictaduras y que debían ser resueltos por jueces en la mayoría 
de los casos asociados a los regímenes de facto (y que en muchos 
casos recién hoy empiezan a dar sus frutos)49. 

Otro desafío adicional para la evaluación del trabajo en dere-

chos humanos y ciudadanía es la falta de indicadores confiables, 
que no solo dificulta la medición de los resultados sino que también 
puede ser un obstáculo adicional para evaluar la situación de los 
derechos humanos. Al ampliar el trabajo a áreas tales como los dere-
chos sociales, las organizaciones requieren de otros instrumentos de 
medición ya que la descripción de la situación sobre la base de casos 
testigos no es siempre la mejor fórmula. 

Para analizar el papel de las organizaciones en el diseño de polí-
ticas públicas, la medición del impacto puede efectuarse en dos ni-
veles: por un lado, evaluar si la participación de estas organizaciones 
logró o no cambiar una determinada política pública (en cualquiera 
de las cuatro formas descritas anteriormente: dejar sin validez una 
ley o política pública, contribuir al diseño de una política, promover 
la revisión de una ley o práctica y participar en la puesta en vigor); y, 
por otro, demostrar los efectos que estas transformaciones tuvieron 
en el nivel de protección de los derechos. Debe destacarse en todo 
caso que el cambio de una política puede significar un avance en sí 
mismo para la protección de los derechos. Esta sería la situación, por 
ejemplo, de una ley que reconozca mecanismos para el ejercicio del 
derecho de acceso a la información. Más allá de los eventuales pro-
blemas que puedan existir en la aplicación de dicha norma, su sola 
sanción implica un avance. 

Cinco buenos ejemplos y algunas lecciones aprendidas

En toda la región, en distintas áreas y con las más diversas estrate-
gias y acciones, las organizaciones de derechos humanos y ciuda-
danía han venido enfrentando, a veces con éxito, el desafío de con-
vertirse en actores del diseño y la formulación de políticas públicas. 
Repasar algunos de esos ejemplos es un buen ejercicio para aprender 
sus lecciones. 

En Perú, la Coordinadora Nacional y otras organizaciones líde-
res de derechos humanos habían venido sosteniendo la necesidad de 
una investigación a fondo de los crímenes y las masacres cometidas 
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desde 1980, en el marco del conflicto armado interno y, posterior-
mente, durante el régimen autoritario de Fujimori. Aprovechando el 
momento posterior a la implosión del régimen y la alta credibilidad 
del movimiento de derechos humanos después de años de trabajo 
denunciando las arbitrariedades cometidos por los gobiernos ante-
riores, la Coordinadora participó activamente de la Mesa de Diálogo 
convocada por la Organización de Estados Americanos y, a través 
de esta y otras instancias de incidencia, consiguió el apoyo, primero, 
del Presidente Interino Valentín Paniagua y, posteriormente, la rati-
ficación del Presidente Alejandro Toledo para el establecimiento de 
la Comisión de la Verdad y Reconciliación. La Coordinadora no solo 
demandó la creación de la CVR sino que también participó acti-
vamente en su diseño y la elección de sus miembros, entre los que 
destacó la participación de una ex Secretaria Ejecutiva de la propia 
Coordinadora, Sofía Macher.

La alianza Una Corte para la Democracia en Argentina es otro 
interesante caso: entre las numerosas peculiaridades de la crisis ins-
titucional que golpeó a la Argentina hacia fines de 2001 y durante 
2002, una significativa fue la demanda social por la remoción de la 
Corte Suprema de Justicia, fuertemente asociada al gobierno anterior 
del Presidente Carlos Menem y cuestionada por casos de corrupción 
y falta de independencia. En este contexto en el que las manifesta-
ciones públicas se sucedían frente al Palacio de Justicia demandando 
“que se vayan todos” -en este caso asociado a los miembros de la 
Corte Suprema y otros jueces federales-, un grupo de organizaciones 
de derechos humanos y ciudadanía50 se unió para elaborar una serie 
de documentos motivados por la necesidad de construir una nueva 
legitimidad para la Corte Suprema. Los documentos, que recogieron 
las experiencias complementarias de organizaciones con intereses 
comunes y perspectivas parcialmente diferentes, propusieron un 
nuevo procedimiento para la remoción y la designación de los miem-
bros del más alto tribunal, de modo de asegurar una mayor transpa-
rencia y participación de la sociedad civil en ambos procesos. Estas 
propuestas tuvieron un gran impacto comunicacional al momento 
de su difusión y, eventualmente, fueron recogidas por el Presidente 
Néstor Kirchner, electo en mayo de 2003, como la política oficial del 
gobierno, que reglamentó el nuevo sistema de designación de jueces 
de la Suprema a través del decreto 222. La designación de nuevos 
miembros de la Corte Suprema desde esa nueva reglamentación ha 
sido altamente superior a la de los gobiernos anteriores.

Una labor de otro tenor pero similar relevancia e impacto fue la 
que llevaron a cabo las organizaciones de la sociedad civil en Colom-
bia para concitar la atención sobre la situación de los desplazados. 
El drama de los desplazados internos en este país es sin duda una de 
las más graves crisis humanitarias a nivel mundial51. A pesar de la 
persistencia y gravedad del problema, la atención que los sucesivos 
gobiernos prestaron a este asunto fue históricamente escasa. Una 
serie de organizaciones de la sociedad civil que trabajan tanto en 
el nivel local como nacional iniciaron una campaña de creación de 
conciencia sobre la situación de estas víctimas del conflicto armado 
interno. Esta red de actores diversos que incluyó organizaciones es-
pecializadas como la Consultoría para los Derechos Humanos y el 
Desplazamiento, de derechos humanos como la CCJ, de base como 
la Liga de Mujeres Desplazadas de Simón Bolívar y articulaciones 
que trabajan a nivel nacional como la Confederación Colombiana de 
Organizaciones no Gubernamentales, fue paulatinamente instalan-
do el tema en la agenda nacional e internacional. Entre las distintas 
acciones llevadas a cabo por estos grupos se destaco un número 
significativo de acciones de tutela y otras iniciativas judiciales para 
proteger los derechos fundamentales de las y los desplazados52. Fren-
te a esta situación, la Corte Constitucional de Colombia tomó una 
decisión histórica al reunir algunos de estos casos y declarar un “Es-
tado de casos inconstitucional” en la situación de los desplazados53. 
Además, la Corte, reconociendo el fundamental papel que habían 
desarrollado las organizaciones de la sociedad civil para documentar 
y exponer esta situación, diseñó un modelo pionero para la puesta en 
vigor de su resolución, que incluyó la activa participación de algunas 

de estas organizaciones en el seguimiento de la respuesta oficial a sus 
recomendaciones54. 

Como sostienen Trivelli y Hernández55, el caso de Vivo Positivo 
en Chile “da cuenta de una experiencia que adquiere capacidad sufi-
ciente para influir significativamente en el diseño de políticas públi-
cas en el sector salud. Su presencia como actor en este proceso su-
pone un giro significativo en las políticas chilenas referidas al VIH/
SIDA”. Vivo Positivo es una red de organizaciones sociales integrada 
por personas portadoras de VIH/SIDA, que se unieron en 1997 para 
luchar por el derecho a una atención médica de calidad. Con ese 
objetivo, esta red ha desarrollado una estrategia amplia que apunta a 
instalar con fuerza su problemática en la escena nacional chilena a 
través de acciones en el campo político y legal. Entre 1999 y 2001, 
en alianza con otras organizaciones de la sociedad civil, se presentan 
ante los tribunales más de una treintena de recursos de protección 
que contribuyen a generar debate y hacer visible su situación. Para-
lelamente, se realizan una serie de demostraciones públicas y tareas 
de cabildeo que complementan las acciones judiciales. Esta acción 
bidimensional fue fundamental para lograr la aprobación de la Ley 
de Prevención del VIH/SIDA en 2001, que asegura un acceso exten-
dido a la terapia antiretroviral. Para hacer efectivos estos cambios 
legales, Vivo Positivo establece además una serie de alianzas con 
diversas instituciones involucradas en la gestión de la salud pública 
a nivel local. Otro campo de actuación a nivel micro fueron los hos-
pitales públicos, donde se trabaja con el personal médico. La acción 
desplegada por Vivo Positivo durante estos años ha sido fundamental 
para lograr, en alianza con el estado, una mayor y mejor cobertura de 
salud para las personas viviendo con VIH/SIDA.

A nivel regional, un ejemplo particularmente interesante es el 
de la Alianza Estratégica de Organizaciones Afro Latinoamericanas 
y Caribeñas en el marco del proceso hacia la Pre Conferencia con-
tra el Racismo y la Xenofobia y la puesta en marcha de su plan de 
acción. En diciembre de 2000, se llevó a cabo en Santiago (Chile) 
la Pre Conferencia para el continente americano preparatoria de la 
Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación, la Xe-
nofobia y otras Formas de Intolerancia Conexas, que se desarrolló en 
Durbán (Sudáfrica), entre agosto y septiembre de 200156. El proceso 
preparatorio de esa conferencia regional, así como la posterior pues-
ta en vigor de su Plan de Acción, tuvo como protagonista central al 
movimiento de afro-latinos. Esta comunidad se organizó regional-
mente para promover una agenda que reconociera sus derechos y, 
a través de la articulación de instituciones y líderes afro de todo el 
continente en la Alianza obtuvo logros inéditos en su histórica lucha 
contra la discriminación racial. La situación de los afro-latinos es 
extensamente ignorada en toda la región y, a pesar de que numerosos 
estudios indican que la cantidad de descendientes afro en esta región 
es de 150 millones de personas, la discriminación estructural hacia 
este sector ha permanecido invisible hasta hace poco tiempo. La 
Alianza se propuso generar conciencia de esta situación y durante 
este proceso logró exitosamente llamar la atención de oficinas gu-
bernamentales, instituciones internacionales y organizaciones de la 
sociedad civil sobre la exclusión de la que han sido históricamente 
víctimas. Entre los avances que es posible identificar en estos años, 
puede destacarse la creación de instancias gubernamentales espe-
cializadas en estas materias como el Ministerio Asuntos Raciales en 
Brasil, la Comisión Nacional Afro-Indígena en Perú y la Oficina de 
Asuntos Afro de la Municipalidad de Montevideo; la incorporación 
de la perspectiva racial en los programas de la Asociación Panameri-
cana de la Salud y el Banco Mundial; y el creciente trabajo conjunto 
que se ha venido desarrollando con organizaciones de derechos hu-
manos en toda la región.

Estos cinco casos, así como muchos otros, demuestran que la 
participación de las organizaciones de la sociedad civil en la formu-
lación y puesta en práctica de políticas públicas en derechos huma-
nos, no solo es deseable sino que es posible y puede dar excelentes 
resultados. Su revisión permite, además, extraer algunas lecciones. 

Un primer elemento a destacar en todos los casos es que la 
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formación de alianzas -más o menos estables- fue fundamental para 
el logro de los objetivos buscados. En el caso de la Coordinadora, 
se trata de una alianza formal de más de 60 organizaciones que han 
trabajado juntas durante décadas. En el caso de Una Corte para la 
Democracia, cinco organizaciones decidieron unirse tras una meta 
específica -proponer una nueva forma de designación y remoción de 
jueces de la Corte Suprema- y esa unión eventualmente se transfor-
ma en una marca propia, que supera la mera suma de cada una de 
las partes involucradas. Vivo Positivo surge como una red y es pro-
bablemente esta naturaleza convocante la que facilita su permanente 
trabajo en forma articulada con otras organizaciones de la sociedad 
civil, oficinas gubernamentales y los prestadores de servicios médi-
cos. Finalmente, en el caso de la Alianza Estratégica es justamente 
la unión de los distintos grupos operando a nivel nacional la que 
permite el salto cualitativo de la participación afro-latina en el proce-
so hacia las conferencias de Santiago y Durbán. Tal vez el caso de la 
sociedad civil colombiana trabajando en asuntos de desplazamiento 
sea el único caso en el que no existe una alianza orgánica entre los 
distintos actores involucrados, pero justamente por la misma razón 
es interesante analizar cómo esta acción colectiva de alguna manera 
necesitó de una innovadora decisión de la Corte Constitucional para 
poder concentrar sus esfuerzos en la formulación de una política 
pública que garantice los derechos de las y los desplazados. 

Relacionado con el párrafo anterior, también emerge de los 
ejemplos examinados que la mayor o menor diversidad de los ac-
tores involucrados constituye un aspecto central en estas articula-
ciones. Dos de estas experiencias se refieren a agrupaciones de los 
directamente afectados: Vivo Positivo y la Alianza Estratégica. En 
ambos casos, la asociación de distintas organizaciones que ya venían 
trabajando en la materia fue el punto de partida para una expansión 
de su actividad. Es interesante señalar como, a diferencia de las or-
ganizaciones históricas de derechos humanos -que involucraban a 
las víctimas del terrorismo de estado y que fueron marginadas por 
importantes sectores de la sociedad-, en estos casos la articulación 
en una red fue el camino que facilitó las alianzas y los acuerdos con 
sectores más amplios. En los casos de la Coordinadora y de Una 
Corte para la Democracia, ambas alianzas buscan convocar a orga-
nizaciones que trabajan en un tema en común (derechos humanos en 
el caso peruano, reforma de la justicia en Argentina); sin embargo, la 
Coordinadora agrupa a organizaciones mucho más diversas, inclu-
yendo grupos que trabajan a nivel nacional y local, organizaciones 
de base e incidencia, etc. Tal diversidad le confiere una gran legi-
timidad a la Coordinadora como representante del movimiento de 
derechos humanos. En el caso de Una Corte para la Democracia, 
las organizaciones que se autoconvocan aspiran a una cierta homo-
geneidad vinculada con la capacidad técnica necesaria para hacer 
propuestas en un asunto muy complejo; sin embargo, aún dentro de 
estas limitaciones, sí existe una preocupación expresa de identificar 
a los distintos sectores involucrados: organizaciones de derechos, 
expertos en justicia, organizaciones que promueven la transparencia 
y usuarios y consumidores. 

Otro elemento de relevancia para el éxito de estas experiencias 
es el apropiado uso y manejo de información y conocimientos. Por 
ejemplo, en el caso de las organizaciones trabajando en temas de 
desplazamiento en Colombia, fue fundamental la labor realizada 
durante años para documentar la situación de estas personas, poder 
instalar el tema en la agenda pública y motivar la decisión de la 
Corte Constitucional. Ese mismo conocimiento, producto tanto de la 
elaboración de informes de denuncia sobre la situación, así como del 
trabajo cotidiano con las personas desplazadas, fue también el que 
justificó su inclusión en el mecanismo de seguimiento a su resolu-
ción diseñado por la Corte. Otro caso en el que el manejo del cono-
cimiento fue fundamental es el de Argentina, donde las instituciones 
desarrollaron una propuesta experta y de alta calidad técnica en un 
asunto política y socialmente complicado. También es interesante 
señalar que el conocimiento no siempre debe ser un producto del 
trabajo de quién hace la propuesta. Por ejemplo, la Coordinadora de 

Derechos Humanos en Perú basó muchas de sus sugerencias en la 
experiencia internacional acumulada, y aprovechó las extensas co-
nexiones internacionales desarrolladas durante años para hacer llegar 
a su audiencia la opinión experta de organismos internacionales. 

La articulación con distintos actores de la comunidad interna-
cional también es una práctica que aparece en varios de los ejemplos 
descritos. En el caso de la creación de la CVR, la comunidad interna-
cional desempeñó un papel clave, ya que los aspectos fundamentales 
de la política de verdad y justicia se acuerdan en el marco de la Mesa 
de Diálogo de la Organización de Estados Americanos. Además, como 
ya se mencionó, en todo el proceso fue fundamental la interacción 
con organizaciones internacionales gubernamentales y no guberna-
mentales para acercar a la sociedad peruana las experiencias de otros 
países (por ejemplo, la contribución del Centro Internacional para la 
Justicia Transicional fue muy importante en este caso). En el caso de 
la Alianza Estratégica, ésta se conforma y constituye en el marco de 
un proceso hacia una conferencia mundial de las Naciones Unidas. En 
este contexto, esa reunión internacional es la que constituye al mismo 
tiempo el motor y la meta de su tarea. Finalmente, en el caso sobre 
desplazamiento forzado en Colombia, la comunidad internacional fue 
crucial para informar a la opinión pública mundial sobre la crisis hu-
manitaria que sufría este país, al mismo tiempo que promovió la par-
ticipación más activa de los organismos internacionales de derechos 
humanos en el seguimiento de la situación -lo que eventualmente sir-
vió como un factor desencadenante para una mayor y mejor respuesta 
por parte del Estado, incluyendo la Corte Constitucional.

El aprovechamiento de una coyuntura determinada es también 
un aspecto determinante para el logro de los objetivos. En el caso 
del trabajo sobre la Corte Suprema en Argentina, las organizaciones 
fueron muy hábiles para transformar una demanda social en una 
propuesta de política pública. En un contexto de gran convulsión 
social, en el que una sociedad movilizada reclamaba la remoción de 
todos los jueces de la Corte, estas organizaciones supieron canalizar 
esa demanda y construir a partir de ella una propuesta de política 
pública que, junto con representar la demanda en las calles, impul-
saba una reforma del máximo tribunal que había estado en la agenda 
de algunas de estas organizaciones durante muchos años. En Perú, el 
movimiento de derechos humanos también aprovechó la coyuntura 
de la implosión del régimen de Fujimori para volver a poner sobre 
la mesa de negociación sus demandas históricas de verdad y justicia 
-no solo referidas al gobierno inmediatamente anterior sino que des-
de 1980. En este sentido, se aprovecha el protagonismo en el orden 
interno de la comunidad internacional y una transición que obliga 
a replegarse a los actores políticos tradicionales, para asegurar una 
política acorde con los estándares de derechos humanos. Por último, 
en el caso de la Alianza, es una coyuntura internacional (el proceso 
preparatorio de la III Conferencia Mundial contra el Racismo) el que 
permite dar un salto cualitativo a su trabajo.

Finalmente, en todos los casos las organizaciones llevaron ade-
lante una estrategia multidimensional. La Coordinadora llevó ade-
lante una campaña de comunicación a nivel masivo, negoció en el 
marco de una mesa de diálogo, movilizó a la comunidad internacio-
nal a favor de sus demandas, etc. En Argentina, la alianza por Una 
Corte para la Democracia llevó adelante una estrategia para instalar 
sus propuestas en los medios de comunicación social, primero, y 
entre los decidores de política después; realizó acciones de cabildeo 
e involucró a los expertos en la materia. Vivo Positivo litigó casos, 
promovió la necesidad de una nueva legislación, instaló el tema en la 
opinión pública y negoció con todos los involucrados. En Colombia, 
las organizaciones de la sociedad civil que trabajan con desplazados 
documentaron la situación, movilizaron a la comunidad internacio-
nal y presentaron acciones judiciales. La Alianza Estratégica buscó 
alianzas con organizaciones de derechos humanos, trabajó junto a 
los gobiernos en la preparación de las conferencias, difundió infor-
mación sobre la situación de los afro-latinos y capacitó a sus miem-
bros para la participación en instancias internacionales y locales. 

En ninguno de estos casos habría bastado con una sola estra-
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